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JUZGADO NÚMERO 3
DE POZUELO DE ALARCÓN

EDICTO

Don Joaquín Brage Camazano, magistrado-
juez del Juzgado de primera instancia nú-
mero 3 de Pozuelo de Alarcón.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
reanudación del tracto número 840 de 2008,
a instancias de doña Sara Rubio Barroso,
expediente de dominio para la reanudación
de la siguiente finca:

Plaza de garaje número 10 de la calle Án-
gel Barajas, número 2, construido en 1972,
de 32 metros cuadrados, perteneciendo al
inmueble sito en calle San Antonio, núme-
ro 5, de Pozuelo de Alarcón, finca con refe-
rencia catastral 2077706VK3727N0010RD.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Asimismo, se cita a don Emiliano Ángel
Alonso Ortiz y “Construcciones Blázquez,
Sociedad Anónima”, por si fueran descono-
cidos en el domicilio facilitado, para que
dentro del término anteriormente expresado
puedan comparecer en el expediente alegan-
do lo que a su derecho convenga.

En Pozuelo de Alarcón, a 16 de marzo
de 2009.—El secretario (firmado).—El ma-
gistrado-juez de primera instancia (firmado).

(02/7.768/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 58 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Arcadio Hernández González, don Antonio
Hernández González, don José Vicente de
Jesús Martín, don Florencio López Herrero
y don Alberto Hernández González, contra
la empresa “Ferrallas 99, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de
embargo de fecha 4 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-

miada en los que las entidades bancarias que
obran en la relación obtenida a través de la
Oficina de Averiguación Patrimonial actúen
como depositarias o meras intermediarias,
hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calcula-
dos. Líbrese la oportuna comunicación para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Asimismo, se acuerda el embargo sobre el
crédito que contra las empresas que obran en
la relación remitida por la Oficina de Averi-
guación Patrimonial ostenta la empresa de-
mandada por relaciones comerciales mante-
nidas con las ejecutadas en lo que sea
suficiente a cubrir las cantidades por las cua-
les se ha despachado ejecución. A tal fin, lí-
brese el correspondiente oficio a las referidas
empresas al objeto de requerirles, bajo su
personal responsabilidad, para que en el pla-
zo máximo de cinco días procedan a dar
cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a
la “Cuenta de consignaciones y depósitos”
en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ferrallas 99, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.381/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 35 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Enrique Gabriel Lipschutz, doña María Isa-
bel García Ramos y don Sebastián Perales
Pascual, contra la empresa “Alquimia Cine-
ma, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución de fecha 1
de octubre de 2009, cuya parte dispositiva es:

Dada cuenta; visto el estado de las actua-
ciones y resultando que la parte demandada
se encuentra en ignorado paradero, cítese a la
misma a comparecencia incidental, que se ce-
lebrará el día 22 de octubre de 2009, a las
nueve y veinte, en la Sala de audiencias de
este Juzgado 1A, por medio de edictos, que se
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y el tablón de anuncios
de este Juzgado. Adviértase que las siguien-
tes comunicaciones dirigidas a la mencionha-
da parte se harán en estrados (artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alquimia Cinema, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.089/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Moreno Mora, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 853 de 2009 de este Juz-
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gado de lo social, seguido a instancias de
don Carmelo Pastor Bautista, contra la em-
presa “Compañía de Automoción Industrial
y Obra Civil, Sociedad Limitada”, y “Santi-
llana Hispanagua, Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 18 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha se ha reci-
bido de la correspondiente oficina de la De-
legación del Decanato, fechado por dicha
oficina el día 16 de septiembre de 2009, es-
crito presentado por la parte actora, desis-
tiendo de su demanda.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.
Vistos por mí, señor magistrado-juez del

Juzgado de lo social 3 de Madrid, tras haber
visto las presentes actuaciones, dicto la si-
guiente resolución.

Parte dispositiva:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida y archívese el proce-
dimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes ad-
virtiéndoles que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición en el plazo de
cinco días hábiles siguientes a la notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colas.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado, y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Compañía de Automoción In-
dustrial y Obra Civil, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.658/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Moreno Mora, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 853 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carmelo Pastor Bautista, contra la em-
presa “Compañía de Automoción Industrial
y Obra Civil, Sociedad Limitada”, y “Santi-
llana Hispanagua, Sociedad Anónima”, so-

bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 21 de junio de 2010, a las
nueve y veinte horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Hernani, nú-
mero 59, de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados y
a los interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Respecto a la prueba solicitada, ha lugar
pero solo al interrogatorio de “Compañía de
Automoción Industrial y Obra Civil, Socie-
dad Limitada”.

Y requiérase a la parte actora para que en
el plazo de cuatro días hábiles aporte origi-
nal de la papeleta de conciliación que coin-
cida con la fotocopia obrante. Requiérasele
asimismo para que aclare el motivo de de-
mandar a la empresa “Santillana Hispana-
gua, Sociedad Anónima”, y con su resultado
se acordará lo que proceda y en orden al in-
terrogatorio solicitado de esta empresa, de
no cumplimentar dicho requerimiento se
procederá al archivo de estos autos.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición a presentar
en este Juzgado dentro de los cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma.—La magistrada-juez, Mercedes Gó-
mez Ferreras.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Compañía de Automoción Indus-
trial y Obra Civil, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, se expide la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.660/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Eloína
San Martín Salvador, contra “Gestiones In-
mobiliarias Arcón, Sociedad Anónima”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.321 de 2009, se ha acordado citar
a “Gestiones Inmobiliarias Arcón, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 16 de noviembre de
2009, a las diez cuarenta y cinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-

do de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Gestiones
Inmobiliarias Arcón, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.383/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Aránzazu
Carrasco Armenteros y doña María Jesús
Hidalgo Ortega, contra “Viajes Safimar, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.273 de 2009,
se ha acordado citar a “Viajes Safimar, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 4 de noviembre
de 2009, a las diez y quince horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Viajes Sa-
fimar, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.816/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.023 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marylín Calderón Arvalo y doña Cris-
tina Gómez García, contra la empresa “Cas-
telo Shoes Ibérica, Sociedad Limitada”, so-


